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  Administración Local

  MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS COMARCA DE GUADIX

  Administración

BASES Y CONVOCATORIA BOLSA DE EMPLEO TECNICO 
MEDIOAMBIENTAL
Resolución de la Presidencia de la Mancomunidad de Municipios de la Comarca de Guadix, por la que se aprueban las bases y 

la convocatoria para la constitución de una bolsa de empleo para cubrir las posibles vacantes en puesto de Técnico 

Medioambiental

ANUNCIO 

SUMARIO
Resolución de la Presidencia de la Mancomunidad de Municipios de la Comarca de Guadix, por la que se aprueban 
las bases y la convocatoria para la constitución de una bolsa de empleo para cubrir las posibles vacantes en puesto 
de Técnico Medioambiental. 

TEXTO
Habiéndose aprobado por Resolución de Presidencia de 20 de junio de 2024las bases y la convocatoria para la 
constitución de una bolsa de empleo, se abre el  plazo de presentación de solicitudes, que será de quince días 
hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

“BASES PARA LA FORMACIÓN DE UNA BOLSA DE ASPIRANTES A TÉCNICOS ASESORES EN MATERIA 
MEDIOAMBIENTAL,  POR SISTEMA DE  CONCURSO,  DE  LA QUE  EXTRAER  EL NOMBRAMIENTO  DE  UN 
FUNCIONARIO INTERINO VACANTE, CORRESPONDIENTE AL PROGRAMA DE ASESORAMIENTO AMBIENTAL 
MUNICIPAL CONCERTADO POR LA MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE LA COMARCA DE GUADIX CON LA 
EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA.

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria.
1.1.  El  objeto  de  la  presente  convocatoria  es  la  formación  de  una  bolsa  de  aspirantes  de  la  que  extraer  los 
nombramientos de funcionarios interinos por vacante, Subgrupo A2, a jornada completa o parcial, que se distribuirán 
según las necesidades del servicio, en los términos del art.  10.1) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP), con  
el objeto de realizar las funciones de técnico asesor en materia medioambiental con carácter interino, en caso de  
renuncia,  o  temporalmente  por  ausencias  o  vacaciones,  para  la  ejecución  del  programa 13001 “Asesoramiento 
ambiental  municipal”  de Concertación  Local  con  carácter  temporal  (2024-2025)  consistente  en  asesoramiento  y  
asistencia técnica para el desarrollo de políticas de sostenibilidad local y el cumplimiento de la normativa en vigor, 
respecto  de  las  competencias  ambientales  municipales.  El  régimen de  dedicación  podrá  aumentarse,  tanto  por 
cambio de agrupación como por interés municipal y siempre que ello no afecte a la planificación y ejecución del  
programa.  Igualmente,  el  régimen de  dedicación  podría  reducirse  si  como consecuencia  del  nuevo  proceso  de 
concertación resultaran agrupaciones que exigieran un nivel menor de dedicación por ayuntamiento. La bolsa servirá  
para nombrar un funcionario en caso de renuncia, o temporalmente por ausencias o vacaciones,  cuando así se 
estime oportuno. La bolsa no podrá tener una duración superior a los tres años,  salvo que una ley autonómica 
ampliará este plazo doce meses más (art. 10.1.c TREBEP).
1.2. La bolsa se formará mediante concurso de méritos libre.
1.3. El nombramiento de personal interino por vacante se realiza en el ejercicio de competencias propias de las 
enumeradas en el art. 7 y 25 de la Ley 7/85, de 2 de abril.
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1.4. Las retribuciones a devengar al nombrado serán las que consten en el decreto de nombramiento o en su defecto 
las previstas en el programa de concertación y/o en el respectivo presupuesto de esta Entidad.

1.5. El periodo durante el cual permanecerá vigente el nombramiento de funcionario interino será el necesario e 
imprescindible para la ejecución del programa de concertación durante los años 2024-2025, conforme a lo señalado 
en el apartado 1.1 de estas bases. No obstante, el nombramiento podrá continuar durante el año 2026, y hasta el 
máximo permitido legalmente, mientras se tramita el proceso de concertación para el siguiente periodo.
1.6 Será de aplicación a este procedimiento la siguiente normativa:
• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público;
• Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de Régimen Local;
• RD Leg. 781/1986, de 18 de abril;
•  Real  Decreto  364/1995,  de  10  de  marzo,  por  el  que  se  regula  el  Ingreso  del  Personal  al  Servicio  de  la  
Administración General del Estado y Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
Civiles de la Administración General del Estado de aplicación a los funcionarios de la Administración Local (art. 168 
RD.Leg. 781/86);
• Decreto 896/1991, de 7 de junio, y demás disposiciones reglamentarias de aplicación.

SEGUNDA. Condiciones de Admisión de Aspirantes.
Para  poder  participar  en  los  procesos  selectivos  será  necesario  reunir  los  siguientes  requisitos,  que  deberán 
poseerse como fecha límite el último día del plazo de presentación de instancias, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto  
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre:
a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto refundido de la Ley del  
Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo por ley 
podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.
d)  No haber sido separado mediante  expediente  disciplinario  del  servicio  de cualquiera de las Administraciones 
Públicas  o  de  los  órganos  constitucionales  o  estatutarios  de  las  Comunidades  Autónomas,  ni  hallarse  en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o  
escala de personal funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal 
laboral,  en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el  caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su  
Estado, en los mismos términos el acceso al empleado público.
e) Poseer el título de graduado o licenciado en Biología, Geología, Geografía, Ciencias Ambientales, Ciencias del 
Mar,  Química,  Ingeniería  Química,  Tecnologías  Industriales,  Ingeniería  Técnica  Industrial,  Ingeniería  Agrónoma,  
Ingeniería Agrícola, Ingeniería Técnica Agrícola, Ingeniería Civil o Ingeniería Técnica de Obras Públicas. Cualquier 
otra análoga que tenga competencia en la materia.

TERCERA. Forma y plazo de presentación de instancias.
3.1  La presente convocatoria  se hará pública en el  Boletín Oficial  de la Provincia de Granada,  en el  tablón de 
anuncios de esta Mancomunidad, sede electrónica (o página Web en su defecto) y portal de transparencia.
3.2. Las solicitudes para tomar parte en la convocatoria se dirigirán al Sr. Presidente, y se presentarán en el Registro  
General de esta Mancomunidad o en su sede electrónica en el plazo de diez días hábiles computados a partir del  
siguiente a la publicación de aquella en el referido boletín oficial. Podrán presentarse por cualquier medio previsto en  
el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones  
Públicas. Los aspirantes deberán manifestar en la solicitud que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas,  
siempre referidas a la fecha de expiración del plazo señalado para la presentación de instancias.
3.3. A la solicitud se le acompañará (las copias no tienen que estar compulsadas):
- Copia del DNI.
- Copia de la titulación exigida para concurrir.
- Relación ordenada y numerada de los documentos acreditativos de los méritos a valorar.
- Copia de los documentos acreditativos de los méritos a valorar.
No se valorarán méritos no acreditados documentalmente en esta fase de presentación de documentos.

CUARTA. Lista de admitidos y excluidos.
4.1  Expirado  el  plazo  de  presentación  de  instancias,  la  Presidencia  de  esta  Mancomunidad  dictará  resolución 
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos, que se hará pública en el tablón de anuncios de la  
entidad, sede electrónica (o página Web en su defecto) y portal de transparencia, concediendo un plazo de cinco días 
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hábiles siguientes a los aspirantes excluidos para subsanar, en su caso, los defectos en que pudieran haber incurrido  
y que motiven su exclusión.

De no haber aspirantes excluidos provisionalmente, en el mismo acto se elevará a definitiva.
4.2 En la misma resolución definitiva se señalará la composición, lugar, fecha y hora en que se reunirá el Tribunal  
para resolver el concurso. La recusación de los miembros del tribunal deberá realizarse, en su caso, en el plazo  
indicado en el apartado anterior.
4.3 Transcurrido el plazo que hace referencia el apartado 1, se entenderá elevada a definitiva la mencionada relación  
hasta  entonces  provisional  en  el  caso  de  no  presentarse  reclamación  alguna,  o  se  dictará  Resolución  por  la 
Presidencia en la que se aceptarán o rechazarán las reclamaciones y, elevando a definitiva la lista de admitidos y  
excluidos, que se hará pública en el tablón de anuncios de la Mancomunidad, sede electrónica (o página Web en su 
defecto) y portal de transparencia.
La Resolución que eleve a definitiva la lista de admitidos y excluidos pondrá fin a la vía administrativa y contra la  
misma  se  podrá  interponer  recurso  de  reposición  ante  el  órgano  que  la  haya  dictado  o  recurso  contencioso-  
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso- Administrativo competente, de acuerdo con lo previsto en la Ley  
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en la Ley 
29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
Las  sucesivas  publicaciones  y  anuncios  se  realizarán  a  través  del  tablón  de  anuncios  del  Ayuntamiento,  sede 
electrónica (o página Web en su defecto) y portal de transparencia, tal como prevé el art. 44 de la LPACAP.
Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente para la gestión del proceso 
selectivo y las comunicaciones que deban realizarse.
Cuando sea necesario publicar un acto administrativo que contenga datos personales se publicará de la forma que  
determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales. La Mancomunidad será la responsable del tratamiento de estos 
datos.

QUINTA. Tribunal Calificador.
5.1. El tribunal calificador, de carácter técnico, y conforme con los principios regulados en Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público estará constituido un presidente, tres vocales y un vocal-secretario.
La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los respectivos suplentes, quienes podrán formar parte del 
Tribunal indistintamente, en caso de no concurrir algún titular.

5.2.  Los miembros del  Tribunal  deberán abstenerse de formar  parte  del  mismo cuando concurra  alguna de las 
circunstancias previstas en el artículo 23 y 24 de la Ley 40/ 2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector  
Público.
5.3. Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando concurran las circunstancias citadas. La  
composición del tribunal se dará a conocer con motivo de la publicación de la lista de admitidos y excluidos.
5.4. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia del presidente, secretario y de la mitad al menos de 
sus vocales, titulares o suplentes indistintamente.
5.5. El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para la 
tramitación y buen orden de la convocatoria para decidir respecto en lo no contemplado en las misma, velar por el 
exacto cumplimiento de las bases, así como para incorporar especialistas en pruebas cuyo contenido requiera el  
asesoramiento técnico de los mismos; tales especialistas actuarán con voz, pero sin voto.
5.6. Esta Mancomunidad, si así lo desea, solicitará a la Diputación que proponga a todos los miembros del tribunal, e  
igualmente solicitará que se realice una selección conjunta de los agentes ambientales, de modo que se procure que  
resulte seleccionado el mismo funcionario para todos los municipios pertenecientes a la misma agrupación, conforme 
al convenio de concertación 2024-2025, programa 13001.

SEXTA. Sistemas de Selección.
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN: CONCURSO - MÁXIMO 10 PUNTOS
Méritos computables:
a) Formación, hasta un máximo de 5 puntos: 
Por poseer título superior al  exigido en la convocatoria relacionada con el  puesto de trabajo.  Título de doctor o  
equivalente: 1 punto.
Master, Estudios de Postgrado, cursos de formación específica y perfeccionamiento relacionados directamente con el 
puesto, convocados, impartidos u homologados por Universidades o Administraciones Públicas, 0,015 puntos por  
hora de duración, con un máximo por curso de 4 puntos.
En el caso de que el certificado no especificará el nº de horas, se entenderá 5 horas.
b) Experiencia profesional: hasta un máximo de 5 puntos:
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Por haber prestado servicios como Técnico de asesoramiento medioambiental funcionario interino grupo A2 en la  
Administración Pública, 0,17 puntos por mes de servicio efectivo.

Por  haber  prestado  servicios  en  la  Administración  Pública  en  puestos  de  trabajo  que  guarden  similitud  con  el 
contenido técnico y especialización de la plaza convocada 0,03 puntos por mes de servicio efectivo.
En ningún caso serán valorados méritos no acreditados documentalmente y al tiempo de presentación de solicitudes, 
conforme a lo establecido en la Base tercera.
Los servicios prestados en Administraciones públicas se acreditarán mediante  certificado de la  Secretaría  de la 
Corporación o entidad, y los prestados en el sector privado se acreditarán mediante certificado de la Seguridad Social 
al que se acompañará el oportuno contrato de trabajo y la vida laboral, o, en defecto del último documento, cualquiera 
en el que se haga constar la categoría desempeñada.
En caso de empate en la fase de concurso, se estará a lo dispuesto en el artículo 44 del Reglamento General de  
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y  
Promoción  Profesional  de  los  Funcionarios  Civiles  de  la  Administración  General  del  Estado  aprobado por  Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo.
c) Empate, se dirimirá por aplicación de los siguientes criterios:
Primero:  Servicios  prestados  en  el  mismo  puesto  de  trabajo,  en  la  entidad  convocante  durante  los  dos  años 
anteriores a la publicación de las presentes bases.
Segundo (en caso de persistir el empate después de aplicar el criterio de punto primero): Nº de horas de formación 
directamente relacionadas con el puesto convocado.

SÉPTIMA. Aspirante seleccionado, nombramiento y toma de posesión.
7.1 Los resultados del concurso se harán públicos en el plazo máximo de 48 horas, desde que se acuerden Granada, 
viernes, B.O.P. número 13 n 19 de enero de 2024 n Página 37
por el tribunal calificador y serán expuestos en el tablón de anuncios de la Mancomunidad, sede electrónica (o página  
Web en su defecto) y portal de transparencia.
El orden de clasificación definitivo estará determinado por la suma de las puntuaciones obtenidas en el conjunto de  
los méritos valorados por el tribunal calificador, correspondientes al concurso. Conformarán la lista de interinos por  
vacante, ordenados por orden de mayor a menor puntuación total.
Llegado el momento del nombramiento se harán llamamientos por el orden de la lista, en el caso de que la persona  
inicialmente propuesta no reúna los requisitos necesarios de la base 2ª, no sea nombrada o, de serlo, no tomase 
posesión en tiempo y forma, se entenderá hecha la propuesta en favor del aspirante siguiente, y así sucesivamente.

De igual forma se procederá en el caso de que, habiendo sido nombrado y tomado posesión el aspirante, cesase por  
cualquiera de las causas previstas en Derecho, el resto de aspirantes de la bolsa serán tenidos en cuenta para casos  
de ausencias temporales, vacaciones, bajas por enfermedad o cualquier otra circunstancia de necesidad temporal. 
Una vez que finalice el nombramiento temporal, el aspirante retornará a la lista en el puesto que le correspondiera por 
puntuación.
7.2. El Tribunal elevará a la Presidencia la propuesta de bolsa de aspirantes.
7.3.  Una  vez  que  se  decida  proceder  al  nombramiento,  el  aspirante  al  que  le  corresponda  aportará  en  la 
Mancomunidad, dentro del  plazo de tres días,  contados desde la fecha en que se le  notifique,  los documentos 
siguientes: certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de 
las  correspondientes  funciones  propias  del  servicio  y  declaración  jurada  de  no  haber  sido  separado  mediante 
expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el  
ejercicio  de funciones públicas,  ni  incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad prevista  en la legislación 
vigente.
Igualmente se presentará, para su cotejo, los documentos originales de los cuáles se hayan presentado fotocopias en 
el proceso selectivo, particularmente de los necesarios para el acceso y la valoración de los méritos. Si dentro del  
plazo establecido y salvo casos de fuerza mayor, el candidato no presenta la documentación exigida no podrá ser  
nombrado y quedarán anuladas todas las actuaciones sin  perjuicio de la  responsabilidad en que pudiera haber 
incurrido por falsedad en la instancia.
7.4 El Presidente procederá al nombramiento del aspirante que tomará posesión en el plazo de tres días a contar  
desde el día siguiente a aquél en que reciba la notificación de dicho nombramiento. De no hacerlo, se procederá en 
los términos del apartado 7.1.
La calificación final será la suma de los puntos obtenidos en la fase de concurso.

OCTAVA. Funcionamiento de la Bolsa de Empleo
Las personas integrantes de las Bolsas de Empleo ocuparán el puesto de la lista que le corresponda, atendiendo a la 
puntuación obtenida en el proceso selectivo utilizado para su constitución, debiendo aparecer, junto al número del 
puesto ocupado, la puntuación que ostenta dentro del listado. Los aspirantes que cumplan con lo establecido en la 
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bases reguladoras del proceso de selección serán incluidos en una bolsa de empleo para las futuras contrataciones 
que resulten necesarias a fin de cubrir vacantes temporalmente, y serán llamadas siguiendo el orden establecido en 
el listado correspondiente.

El funcionamiento de la Bolsa de Empleo se ajustará a los principios de igualdad de oportunidades y principio de no 
discriminación.
El orden de llamamiento de los aspirantes inscritos en la bolsa en esta Mancomunidad será por: ORDEN DE LA 
BOLSA.
La renuncia inicial a un nombramiento, o la renuncia durante la vigencia de este, no darán lugar a la exclusión de la 
Bolsa de Empleo, pero ocasionará un cambio de lugar del puesto, dentro de la misma, pasando a ocupar el último  
puesto como integrante de la Bolsa.
Son causas que justifican la renuncia a un nombramiento y que implican el mantenimiento dentro de la Bolsa de  
Empleo:
-  Estar  en  situación  de  ocupado,  prestando  servicios  como  personal  contratado,  en  cualquiera  de  las  formas 
admitidas en derecho, personal laboral o funcionario interino.
-  Estar  en  situación  de  Suspensión  por  accidente,  baja  por  enfermedad,  intervención  quirúrgica,  internamiento 
hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo y situación de riesgo o necesidad acreditada por facultativo que  
exija  la  lactancia  natural  de  menores  de  nueve  meses.  La  acreditación  documentada  de  la  finalización  de  tal  
circunstancia dará lugar a la reposición en el mismo lugar del orden de lista en las Bolsas de Empleo en que se 
encontrará la persona afectada.
- Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo. Las personas incluidas en la Bolsa 
de  Trabajo  tendrán  que  presentar  datos  personales  suficientes  que  permitan  su  pronta  localización,  siendo 
responsables de que estén actualizados en todo momento.
Una vez realizado el intento de localización por medio de la comunicación telefónica, la telegráfica con acuse de 
recibo o el correo electrónico con acuse de recepción, si no fuese posible el contacto en veinticuatro horas se acudirá  
a la persona siguiente. Si se opta por la comunicación telefónica, se realizarán un mínimo de tres intentos de contacto 
entre las 9:00 y las 14:00 horas, con un intervalo de sesenta minutos entre cada llamada.
Quedará anotación escrita de lo que se indica en este número en el servicio correspondiente, dándose traslado 
inmediato de informe escrito a la Secretaría de la Corporación para conocimiento y constancia.
La persona integrante de la Bolsa de Empleo que reciba propuesta de nombramiento, en los términos descritos 
anteriormente, deberá proceder a la aceptación o rechazo de la misma, en un periodo máximo de 24 horas, salvo que 
por circunstancias excepcionales o de fuerza mayor.
La Bolsa de Empleo debidamente actualizada se encontrará publicada de forma permanente en la sede electrónica 
municipal.

NOVENA. Finalización de la relación de interinidad

La Mancomunidad formalizará de oficio la finalización de la relación de interinidad por cualquiera de las siguientes 
causas, además de por las previstas en el artículo 63 del texto refundido de la ley del Estatuto Básico del Empleado  
Público, sin derecho a compensación alguna:
a)  Por  la  cobertura  reglada  del  puesto  por  personal  funcionario  de  carrera  a  través  de  cualquiera  de  los 
procedimientos legalmente establecidos.
b) Por razones organizativas que den lugar a la supresión o a la amortización de los puestos asignados.
c) Por la finalización del plazo autorizado expresamente recogido en su nombramiento.
d) Por la finalización de la causa que dio lugar a su nombramiento.
En el  supuesto previsto  en el  apartado a),  las plazas vacantes desempeñadas por  personal  funcionario  interino 
deberán ser objeto de cobertura mediante cualquiera de los mecanismos de provisión o movilidad previstos en la 
normativa de cada Administración Pública.
No obstante, transcurridos tres años desde el nombramiento del personal funcionario interino se producirá el fin de la 
relación  de  interinidad,  y  la  vacante  sólo  podrá  ser  ocupada por  personal  funcionario  de  carrera,  salvo  que  el  
correspondiente proceso selectivo quede desierto, en cuyo caso se podrá efectuar otro nombramiento de personal  
funcionario interino.
Excepcionalmente, el personal funcionario interino podrá permanecer en la plaza que ocupe temporalmente, siempre 
que se haya publicado la correspondiente convocatoria dentro del plazo de los tres años, a contar desde la fecha del 
nombramiento del personal funcionario interino y sea resuelta conforme a los plazos establecidos en el artículo 70 del  
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
En este supuesto podrá permanecer hasta la resolución de la convocatoria, sin que su cese dé lugar a compensación 
económica.

P
ág

in
a 

5
 d

e 
6

P
ág

in
a 

14
7 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
16

2
C

V
E

: B
O

P
-G

R
A

-2
02

4-
20

00
33

N
º 

20
0 

- 
m

ar
te

s 
15

 d
e 

oc
tu

br
e 

de
 2

02
4



Nº268 / Martes 19 de noviembre de 2019
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SEVILLA

B
o

le
tí

n
 O

fi
ci

al
 d

e
 la

 P
ro

vi
n

ci
a 

G
ra

n
ad

a

DÉCIMA. Incompatibilidades.
Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento de las prescripciones contenidas en la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y  
demás normativa aplicable.

UNDÉCIMA. Incidencias
Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra  la  convocatoria  y  sus  bases,  que  agotan  la  vía  administrativa,  se  podrá  interponer  por  las  personas 
interesadas recurso de reposición previo al contencioso-administrativo en el plazo de un mes ante la Alcaldía, o bien  
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Granada, a partir del día siguiente al de publicación del anuncio correspondiente en el Boletín Oficial de la Provincia 
(artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).
En lo no previsto en las bases, será de aplicación el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado  
Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases del Régimen Local; el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local 
aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; y el Reglamento General de Ingreso del Personal al  
Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de 
los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo, con carácter supletorio.”

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las bases, se publicarán 
en el tablón de anuncios de la Mancomunidad de Municipios de la Comarca de Guadix y en la sede electrónica de los 
Ayuntamientos de Alamedilla, Purullena, Diezma y Villanueva de las Torres, así como en sus respectivos tablones de 
anuncios para mayor difusión.

Contra las presentes bases, se puede interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante la Alcaldía de este  
Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones públicas, o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Granada, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del  
presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.  Si  se  optara  por  interponer  el  recurso  de  reposición  potestativo,  no  podrá  interponer  recurso 
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por 
silencio. Todo ello sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro recurso que se estime pertinente.

En Guadix a 7 de octubre de 2024
Firmado por: El Presidente Torcuato Cabrerizo Fernández
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